
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  
Palacio de Justicia - oficina 204  

Email: j15cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
  

  

 
 
PROCESO:           Ejecutivo 
RADICADO:         680014003015-2022-00466-00 
 
Pasa al despacho del señor juez para proveer. Bucaramanga, quince (15) de 
noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
SANTIAGO HINESTROZA LAMUS 
Secretario 
 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta las constancias de notificación allegadas al plenario, donde 
consta que el demandado LUIS CARLOS BAUTISTA AGUIRRE no reside en la 
dirección a donde se intentó notificar, se REQUIERE a la parte demandante, para 
que informe al despacho si conoce otro lugar donde pueda ser citado el demandado 
o manifieste si ignora el mismo. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
GUSTAVO RAMÍREZ NÚÑEZ  
Juez  
 
 
El anterior auto se publica en anotación por estados electrónicos el día 16 de 
noviembre de 2023 
 
 
 
 


